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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contralorfa (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

1q ABR. 2020
Lota. r' '

DECRETO N"q14 (c)

VISTOS

1.- Decreto N"352 de fecha 02 de Abril del 2020 que aprueba
.CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION
PRIMARIA OE SALUD AÑO 2020"

2.- Ordinar¡o N"363 de fecha 31 122019. del Jefe del

DeDartamento de salud, en donde el sf. Alcalde(s) autor¡za contratar al Funcionario(a) que
más abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o suscr¡to con el traba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuenlran reg¡strados en Contraloría'

connere erart. 63 ambos d"L::,'Ñ9 i"rs¿::€:¡:,f¿iÍ'*,,Í.1,L'i:otá"üHÍ":;"Í::.T;
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de Prestac¡ón de Servicio

celebrado entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota y la trabajadora que más abaio se indica, a fin de

IIEVAT A CAbO CI "CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN

LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO 2020"

NOIVBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

IRMA MUNOZ SANHUEZA TENS ,I8 HORAS § 226.182 MEÑSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de prestac¡ón de Serv¡cios, debeá imputarse a la cuenta 2'15-21 'ACOMPAÑAMIEN1O
PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD"

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE. -
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